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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinticinco. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05498/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporcionó nombre, en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S
1. El tres de abril de dos mil veinticinco, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00144/TEPOTZOT/IP/2025, en la que se solicitó:
 “Se requiere saber el nombre completo de los elementos de seguridad publica a bordo de la patrulla SPM-0054. Credencial oficial, el registro de entrada y de salida, el nombramiento, el documento de asignación de la patrulla alos elementos a bordo de esta patrulla con número SPM-0054 y la bitácora de salida de esa unidad y bitácora de llegada de la unidad del día de hoy 03 de abril del 2025 También se requiere el documento donde los elementos firmaron cuando cargaron gasolina el día de hoy y el tiquete de compra de la gasolina así como el vale de carga de gasolina. Así mismo se requiere el informe detallado del comisario, responsable y/o encargada de despacho de seguridad publica donde indique cuáes son las funciones de estos elementos a bordo de la patrulla y de cuál es la razón por la que esa parrilla se encontraba circulando sobre el segundo piso del periférico en dirección a la CDMX y a quien llevaban a bordo de la misma sin ser policía o servidor público” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado.

4. El tres de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió una prórroga para emitir respuesta en el siguiente sentido:
	
“Tepotzotlán, México a 03 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00144/TEPOTZOT/IP/2025

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	DE ACUERDO A LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE FECHA 02 DE MAYO DE 2025, EN EL ACUERDO 02/SE/28/CT/2025: Se aprueba por unanimidad la prórroga para atender la solicitud de información con número de folio 00144/TEPOTZOT/IP/2025, realizada por el particular.

	

	

	P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga

	Responsable de la Unidad de Transparencia”



5. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitud de información en los siguientes términos:

	“Tepotzotlán, México a 14 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00144/TEPOTZOT/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	P.Ing. Ilse Lizbeth Tavera Arteaga”



A la respuesta se adjuntan los archivos que se describen enseguida:

· DSP-DIR-I-0447-2025.pdf: oficio número DSP/DIR-I/0447/2025, de fecha diecisiete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección de Seguridad Pública, Vial y Tránsito Municipal, quien señaló lo siguiente:

“En alcance a la solicitud de folio 00144/ТЕРOTZOT/IP/2025, de la cual hace referencia en el oficio HAT/UTAIP/2025/248, en donde se cita textualmente la solicitud de información siguiente: 

"Se requiere saber el nombre completo de los elementos de seguridad publica a bordo de la patrulla SPM-0054. 
Se menciona que, la información solicitada se considera como reservada y confidencial, esto por contener datos sensibles conforme a lo estipulado en los artículos 112 fracción V, y 115 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública, así como en el artículo 140 fracción IV y artículo 143 fracción I de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo siguiente... 

Credencial oficial, el registro de entrada y de salida, el nombramiento, el documento de asignación de la patrulla alos elementos a bordo de esta patrulla con número SPM-0054 y la bitácora de salida de esa unidad y bitácora de llegada de la unidad del día de hoy 03 de abril del 2025 

Se menciona que, conforme a LA CREDENCIAL OFICIAL así como EL REGISTRO DE SALIDA, LA BITÁCORA DE SALIDA Y BITÁCORA DE LLEGADA DE LA UNIDAD SPM-0054 EN EL DÍA 03 DE ABRIL DEL 2025, Se considera la información como reservada y confidencial, esto por contener datos sensibles conforme a lo estipulado en los artículos 112 fracción I y V, y 115 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública, así como en el artículo 140 fracción I, IV y artículo 143 fracción I de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme al NOMBRAMIENTO y ASIGNACIÓN DE PATRULLA, se hace mención que se cuenta con ambos documentos, siendo un Oficio de Comisión como Notificador de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tepotzotlán, y el Resguardo de la Unidad, firmado por el elemento a cargo de citada Comisión. 
Sin embargo, la información se considera como reservada y confidencial, esto por contener datos sensibles conforme a lo estipulado en los artículos 112 fracción I y V, y 115 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública, así como en el artículo 140 fracción I, IV y artículo 143 fracción I de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que se anexa imagen simple de dicha documentación, a la cual se le cubre la información reservada y/o confidencial.

Conforme a lo siguiente... 

También se requiere el documento donde los elementos firmaron cuando cargaron gasolina el día de hoy y el tiquete de compra de la gasolina así como el vale de carga de gasolina. Se sugiere que dicha solicitud sea girada a el área correspondiente, siendo la Dirección de Administración y Finanzas, ya que es el área encargada del suministro de combustible, vales y tickets. 

Conforme a lo siguiente... 

Asi mismo se requiere el informe detallado del comisario, responsable y/o encargada de despacho de seguridad publica donde indique cuáes son las funciones de estos elementos a bordo de la patrulla y de cuál es la razón por la que esa parrilla se encontraba circulando sobre el segundo piso del periférico en dirección a la CDMX y a quien llevaban a bordo de la misma sin ser policía o servidor público" 

Se menciona que el elemento a bordo de esa unidad tiene el encargo y/o comisión como NOTIFICADOR de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tepotzotlán, por lo que sus funciones son, llevar a cabo la entrega-recepción de toda la documentación que se turne o se lleve un seguimiento de esta Dirección. A su vez Llevar la entrega de Citatorios, apercibimientos y oficios diversos, girados por las diferentes Fiscalías. Por lo que en razón de lo anterior es necesario que esa patrulla SPM-0054 haga recorridos en todo la Zona Metropolitana, Cuidad de México y otros sitos. 

No omito mencionar que el día 03 de abril del 2025, en la unidad SPM-0054, el NOTIFICADOR, fue el único a bordo de esa Unidad. 

Sin otro particular le envió un cordial saludo, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.”

· HAT-UTAIP-2025-363 acuerdo.pdf: oficio número HAT/UTAIP/2025/363 de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló el número de acuerdo mediante el cual se aprobó la clasificación como reservada, por tres años, del nombre, CURP, firma, número de nómina. 

6. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión, en el que señaló:

· ACTO IMPUGNADO: “La negativa de respuesta a la solicitud de información La deficiencia e insuficiencia y falta de fundamento y motivación de la respuesta a la solicitud de información.” (Sic)
· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “La entrega de información incompleta. Si bien es cierto qué la titular de la unidad de transparencia dio respuesta se hace del conocimiento es insuficiente deficiente y falta el fundamento y motivación legal por la cual no entregan la información solicitada de acuerdo a lo siguiente: El expediente de respuesta debe de contener la respuesta y los oficios de solicitud al área de seguridad pública indica que la información es reservada y confidencial si bien es cierto que existe la clasificación de la información o es confidencial o es reservada dado que los dos tipos de clasificación son totalmente diferentes aunado a ello tampoco anexa el índice de información clasificada como reservada ni el índice de información confidencial. Ambos índices no se encuentran en la plataforma por lo tanto es de suponerse que no existen para ello también debió de haber anexado las pruebas de daño para ambos casos lo cual no existen en la respuesta a la solicitud de información por lo tanto es procedente el recurso de revisión por lo que solicito de nueva cuenta se revise y se modifique la respuesta por parte de la unidad de transparencia del sujeto obligado. De igual manera se solicita el info se acuerde conforme a lo solicitado y se solicite la información que acredite mi inconformidad dado que para emitir la reserva confidencialidad en sus archivos debe de constar ambos índices y las pruebas de daño para la justificación o no entrega de la información” (Sic). 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. [bookmark: _heading=h.30j0zll]La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas y alegatos que a su derecho conviniera; por su parte, el Sujeto Obligado no entregó informe justificado.

10. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó ampliación de plazo para emitir resolución.

11. El tres de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual de decretó el cierre de instrucción. 


[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.
12. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día catorce de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del quince de mayo al cuatro de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el catorce de mayo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 3, fracción X y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis
20. El particular solicitó:
A. De los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054, lo siguiente: 
· Nombre completo;
· Credencial oficial
· Registro de entrada y salida;
· Nombramiento;
· Documento de asignación de la patrulla;
· Documento donde firmaron la compra de gasolina, el ticket de compra y el vale de carga, del 03 de abril de 2025; 
· Funciones;
· Razón por la que se encontraban circulando sobre el segundo piso del periférico en dirección a CDMX y quien más iba a bordo. 

B. De la patrulla número SPM-0054: 
· Bitácora de salida y de entrada;
21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que el nombre de los elementos de seguridad, la credencial oficial, registro de entrada y salida, bitácora de llegada de la unidad, nombramiento y asignación de la patrulla, es clasificado como reservado y confidencial; por lo que se refiere a los documentos firmados cuando cargaron gasolina, el ticket de compra y el vale de carga se deben requerir a la Dirección de Administración y Finanzas; y en cuanto a las funciones, señaló que el elemento a bordo de la unidad tiene el cargo y/o comisión como notificador y sus funciones son llevar a cabo la entrega-recepción de toda la documentación que se turne, a su vez entrega citatorios, apercibimientos y oficios diversos, girados por las diferentes Fiscalías, por lo que la patrulla número SPM-0054 hace recorridos en toda la Zona Metropolitana, Ciudad de México y otro sitios.  

22. Posteriormente, el Recurrente señaló en sus motivos de inconformidad la entrega de información incompleta, especificando, la clasificación de la información. 

23. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la clasificación de la información y la entrega de información incompleta.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm] 
CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión. 
24. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Ahora bien, para efectos de estudio, se anexa el siguiente cuadro en el que se advierte la solicitud del Recurrente, la respuesta del Sujeto Obligado, la inconformidad y un apartado denominado observaciones en el que se realiza una pequeña conclusión sobre el cumplimiento a la solicitud:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INCONFORMIDAD
	OBSERVACIONES

	Nombre completo de los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054

	El encargado del Despacho de la Dirección de Seguridad Pública, Vial y Tránsito Municipal señaló que la información es clasificada como confidencial y reservada. 



	La clasificación de la información
	No colma

La clasificación no se encuentra debidamente fundada y motivada. 

	Credencial oficial de los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054.

	
	
	

	Registro de entrada y salida de los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054

	
	
	

	Bitácora de entrada y salida de la patrulla número SPM-0054

	
	
	

	Nombramiento de los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054

	Sobre el nombramiento y asignación de la patrulla, señaló que se cuenta con ambos documentos, los mismos que adjuntó como captura y los entregó en versión pública y señaló que son reservados y confidenciales.
	
	Colma de forma parcial

No se fundó y motivo la clasificación de la información. 

	Documento de asignación de patrulla a los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054

	
	
	

	Documento donde firmaron la compra de gasolina, el ticket de compra y el vale de carga del tres de abril de 2025 a la patrulla número SPM-0054

	Señaló que la información se debe requerir a la Dirección de Administración y Finanzas. 
	No se inconformó por estos puntos de la solicitud
	Colma

Actos consentidos.

	Funciones de los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054

	Señaló que el elemento a bordo de la unidad tiene el cargo y/o comisión como notificador y sus funciones son llevar a cabo la entrega-recepción de toda la documentación que se turne, a su vez entrega citatorios, apercibimientos y oficios diversos, girados por las diferentes Fiscalías por lo que la patrulla número SPM-0054 hace recorridos en toda la Zona Metropolitana, Ciudad de México y otro sitios.

Asimismo, señaló que el día 03 de abril del 2025, en la unidad SPM-0054, el NOTIFICADOR, fue el único a bordo de esa Unidad. 

	
	

	Razón por la cual los elementos de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054 se encontraban circulando sobre el segundo piso del periférico en dirección a Ciudad de México y quien más iba a bordo.

	
	
	



· De los actos consentidos
26. Ahora bien, la inconformidad del RECURRENTE radica en la clasificación de la información, es decir, que el particular no se inconformó el resto de los puntos atendidos por el Sujeto Obligado; en este caso, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

27. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
28. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de lo que se le hizo entrega, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

29. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
30. Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta. En este contexto, se hará pronunciamiento, únicamente por la información que clasificó el Sujeto Obligado. 

· De la búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 
31. Por otro lado, bebemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


32. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

33. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


34. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

35. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

36. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

37. En el caso que se resuelve, la respuesta fue entregada por la Dirección de Seguridad Pública, Vial y Tránsito Municipal, quien de acuerdo al artículo 56 del Bando Municipal, tiene como funciones, preservar la tranquilidad, el orden público y procurar las condiciones necesarias para salvaguardar la integridad física, moral y el patrimonio de los habitantes, transeúntes, visitantes y turistas que vivan o visiten el Municipio, en coordinación con las áreas a su cargo, aunado a ello, es el área de quien se solicitó información, por lo tanto, se puede concluir que la solicitud se turnó al área que de acuerdo a sus funciones genera, posee y administra la información solicitada, es decir, que el Sujeto Obligado dio cumplimiento al proceso de búsqueda establecido en la Legislación de Transparencia Local.

· De la clasificación de la información.
38. Al respecto, conviene recordar que el Sujeto Obligado clasificó la información en respuesta, en este contexto, conviene señalar que de acuerdo con la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de sus artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”
Énfasis añadido

39. Por lo tanto, los Sujeto Obligados cuentan con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis, que a la letra dice:
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

40. En ese sentido, es de resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información señalada, por el contrario, se presume que dicha información la posee, genera o administra, pues asumió contar con ella, tan es así que hizo del conocimiento del particular, que no se puede hacer llegar la información solicitada derivado de que la información es clasificada. 

41. Lo anterior se afirma así, ya que ante una clasificación de la información, no puede coexistir a su vez una inexistencia de la misma, en virtud de que la inexistencia significa necesariamente que la información solicitada no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, en atención a que no la genera, administra y/o posee como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, que habiendo tenidos que generarla no lo hizo o que no tuvo una existencia previa pero por razones diversas actualmente ya no existe en sus archivos, y la clasificación de manera contraria implica que la información se ubica en los archivos del Sujeto Obligado, tan es así que le otorga el carácter de confidencial o reservada.

42. En otras palabras, la clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, por tanto, si en el presente caso, el Sujeto Obligado negó la entrega de la información, está reconociendo implícitamente que los mismos obran en sus archivos. Tiene aplicación al respecto, el criterio 29/10 sostenido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se señala lo siguiente:
La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

43. Ahora bien, en razón de la pretendida clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado, es importante señalar que a la clasificación total o parcial de la información requerida mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. 

44. En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

45. En este caso, es importante señalar que para la clasificación de la información se debe atender a cierta formalidades establecidas en la Ley, al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

46. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

· Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
47. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

48. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

49. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

· Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
50. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

51. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

52. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

53. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. En este contexto, si bien el Sujeto Obligado manifestó que la información solicitada se encuentra en el supuesto de información susceptible de clasificarse por contener datos personales, debió atender a las formalidades establecidas en la Ley, situación que no ocurrió en el presente caso. 

· Del nombre de los elementos de seguridad pública.
54. Precisado lo anterior y en atención a que se observa que la información de la que se requiere acceso contiene información de un elemento de seguridad pública, por lo que es necesario señalar que las condiciones en las cuales es clasificado y en cuales no lo es. 

55. Por lo que se refiere al nombre de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” (Sic)

56. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal. El dar el nombre de los servidores públicos operativos de Seguridad Pública pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.  

57. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere: 
“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

58. Contrario a lo anterior, cuando se trata de elementos de seguridad pública que realizan funciones administrativas (como es el caso), la información no actualiza una causal de clasificación, pues se trata de servidores públicos que no realizan actividades que pongan en riesgo su vida. En tal contexto, no procede la clasificación del nombre del elemento de seguridad pública de quien se solicitó información, pues sus funciones corresponden a las de notificador como los señaló el Sujeto Obligado en respuesta. 
59. Asimismo, conviene señalar que respecto al nombramiento y al documento de asignación de la patrulla, el Sujeto Obligado señaló que la información es clasificada como confidencial y reservada, sin embargo, los adjuntó en versión pública, en los que testó el nombre y firma del elemento de seguridad pública, el CUIP y otro dato que no se puede determinar a que corresponde. 

60. Ahora bien, como ya fue referido en párrafos anteriores, el nombre del elemento de seguridad en este caso, debe ser público, ya que sus funciones no se relacionan con actividades que pongan en riesgo su vida, asimismo, la firma no amerita clasificación, pues la misma da certeza de los documentos que se entregan. 

61. Por otro lado, respecto al CUIP, este corresponde a la clave única de identificación policial o clave única de identificación permanente, el artículo 122 del Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública es base de datos que contendrá la información actualizada relativa a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios.

62. Sobre la clave de certificación, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 03796/INFOEM/IP/RR/2020, en la cual el Sujeto Obligado refirió que la Clave de Certificación se integraba por el Registro Federal de Contribuyentes del evaluado, es decir, por las iniciales de su nombre y fecha de nacimiento. 

63. Por otra parte, en la resolución del Medio de Impugnación 00191/INFOEM/IP/RR/2022, el Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras, proporcionó diversos datos, sobre los policías dados de baja, entre los cuales se encontraba la Clave única de identificación policial o permanente, integrada por las iniciales de los servidores públicos y fecha de nacimiento.

64. Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que tanto la Clave de Certificación, como la Única de Identificación Policial o Permanente, se conforma de la misma manera que el Registro Federal de Contribuyentes.

65. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

66. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial; por lo tanto, toda vez que la Clave de Certificación, como la Única de Identificación Policial o Permanente se conforma de la misma manera que el Registro Federal de Contribuyentes de los evaluados actualiza el supuesto normativo, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por lo tanto, resulta procedente su clasificación.

67. Por lo tanto, los documentos referentes al oficio de comisión como Notificador de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del elemento de seguridad pública a bordo de la patrulla número SPM-0054 y la tarjeta de Resguardo remitidos en respuesta, deben entregarse en versión pública, correcta, acompañada del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que sustente la versión pública. 

68. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05498/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00144/TEPOTZOT/IP/2025, y se ordena entregar, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
A. Del servidor público a bordo de la patrulla número SPM-0054 al tres de abril de dos mil veinticinco:
1. Nombre completo;
2. Credencial o gafete oficial;
3. Registro de entrada y salida;
4. Nombramiento entregado en informe justificado en versión público correcta;
B. De la patrulla número SPM-0054 al tres de abril de dos mil veinticinco:
1. Tarjeta de resguardo entregada en informe justificado en versión pública correcta;
2. Bitácora de entrada y salida.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]QUINTO. De la versión pública.
69. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.






· De la fotografía de servidores públicos.
70. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

71. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

72. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
73. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

74. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

75. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

76. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

77. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

78. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05498/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán a la solicitud 00144/TEPOTZOT/IP/2025, y se ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 

C. Del servidor público a bordo de la patrulla número SPM-0054 al tres de abril de dos mil veinticinco:
1. Nombre completo;
2. Credencial o gafete oficial;
3. Registro de entrada y salida;
4. Nombramiento entregado en respuesta en versión público correcta;
D. De la patrulla número SPM-0054 al tres de abril de dos mil veinticinco:
1. Tarjeta de resguardo entregada en respuesta en versión pública correcta;
2. Bitácora de entrada y salida.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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